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Abril de 2026 

 

INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Vélez, Junio de 2026 

 

 

Señor (a) 

CÉSAR FERNANDO PALENCIA LÓPEZ 

SUPERVISOR(A) CONTRATO No. 9287883 de 2026 

Instructor G12 

Centro de Gestión Agroempresarial del Oriente  

Vélez 

Asunto: : Informe mensual de ejecución contractual Junio2026 

 

Referencia: CO1.PCCNTR. 9121818 de 2026 

 

 

MAURICIO DIAZ GUALDRON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91015919 de Vélez, en mi 

calidad de Contratista del SENA, en el Centro de Gestión Agroempresarial del Oriente, en cumplimiento 

del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades 

realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total del contrato la suma CUARENTA Y OCHO MILLONES 

CINCUENTA MIL CIENTO DIECIOCHO PESOS M/CTE. ($48.050.118). El SENA pagará al contratista así: a) Un  

(1) primer pago correspondiente a los días ejecutados en el mes de febrero de 2026 por valor de CUATRO 

MILLONES CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS  M/CTE 

($4.198.554); b) nueve (09) pagos mensuales iguales de marzo a noviembre de 2026, por valor de CUATRO 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública x Pública Clasificada  Pública Reservada  
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MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SESENTA PESOS M/CTE ($4.665.060) cada uno; c) un último 

pago correspondiente a los dias ejecutados en el mes de diciembre de 2026, por un valor de UN MILLON 

OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($1.866.024).. 

 

Plazo: 12 de Diciembre de 2026. 

 

Objeto: Prestar los servicios personales de carácter temporal como Instructor para impartir formación 

complementaria virtual y/o presencial según los modelos formativos establecidos por el CGAO SENA 

Regional Santander. En el área de SST 

 

Ejecución mensual de actividades 

1 

Preparar, orientar, desarrollar y apoyar procesos de 
aprendizaje en cualquiera de las estrategias de 
respuesta institucional para los diferentes grupos 
poblacionales objeto de Formación Profesional 
Integral 

Se impartió formación 
complementaría virtual en las 
fichas  -  
ACTUALIZACION DEL SISTEMA 

DE GESTION DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO SG-SST 

3520654 3520655 3520657 

3520658 

3529484  3529490 3529491  

3529492    3549059 3549060 

3549061 

3549063 

Informe apoyo a la formación 
en el Drive: obligación 1 

2 

Dar cumplimiento estricto a los Manuales del Sistema 
Integrado de Gestión y demás normas que regulan la 
Formación Profesional Integral en el SENA y además a 
entregar oportunamente las listas de aprendices 
inscritos, seleccionados, las planillas debidamente 
diligenciadas y demás documentos requeridos por la 
Gestión de Centros y Registro y Certificación. 

Se alisto y publico los 

formatos y material de cada 

uno de los cursos 

complementarios virtuales 

asignados. Fichas 3520654 

3520655 3520657 3520658 

3529484  3529490 3529491  

3529492    3549059 3549060 

3549061 

3549063 

Lista de aprendices de la 
ficha-reporte de inscritos  
Dispuesto en el drive 
obligación 2 

3 

Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias, el 
medio ambiente, el rendimiento académico de los 
aprendices y diligenciar oportunamente los formatos 
correspondientes. 

Se retroalimentó y se otorgó 

valor cualitativo a las 

evidencias enviadas a la fecha 

por parte del Aprendiz en las 

fichas:  3520654 3520655 

3520657 3520658 

3529484  3529490 3529491  

3529492    3549059 3549060 

3549061 

3549063 

Centro de calificaciones 
dispuesto en el drive 
obligación 3 

5 

Rendir oportunamente los informes requeridos sobre 
las acciones encomendadas y los productos 
resultantes de procesos de Formación Profesional. 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron  acciones 
referentes  al cumplimiento 
de esta obligación 

Para el periodo del informe no 
se ejecutaron  acciones 
referentes  al cumplimiento 
de esta obligación 



 

3 

GCCON-F-087 V2 

6 

Responder por la integridad y buen uso de materiales, 
equipos y demás elementos de la institución puestos 
bajo su cuidado para desarrollar labores propias de su 
cargo 

se hace uso de la plataforma 
ZAJUNA con las guías y 
material de estudio 

Pantallazo plataforma zajuna 
con guias, de aprendizaje 
material de estudio y 
actividades a realizar 

7 

Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo 
de 5 días hábiles, todas las actividades que de acuerdo 
con los procesos que son de su responsabilidad, 
garantizando la calidad de la información y su 
coherencia con el proceso formativo, tales como: 
Registro de los juicios evaluativos; Creación de rutas y 
asociación de aprendices; Registro de juicios 
evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 
previos; Comunicar al Coordinador Académico 
oportunamente anomalías, inconsistencias, 
novedades de aprendices y hallazgos en el registro de 
la información 

Se asociaron los aprendices a 

las diferentes rutas de 

aprendizaje. Con las fichas 

3520654 3520655 3520657 

3520658 

3529484  3529490 3529491  

3529492    3549059 3549060 

3549061 

3549063 

Reportar en el sistema Sofía 
Plus en un plazo máximo de 5 
días hábiles, todas las 
actividades que de acuerdo 
con los procesos que son de 
su responsabilidad, 
garantizando la calidad de la 
información y su coherencia 
con el proceso formativo, 
tales como: Registro de los 
juicios evaluativos; Creación 
de rutas y asociación de 
aprendices; Registro de 
juicios evaluativos del 
reconocimiento de 
aprendizajes previos; 
Comunicar al Coordinador 
Académico oportunamente 
anomalías, inconsistencias, 
novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de la 
información 

8 

Hacer cumplir con el reglamento del aprendiz Se Publican los deberes y 

derechos del aprendiz en 

cada uno de los programas de 

formación en A.V.A que han 

sido asignados. 3520654 

3520655 3520657 3520658 

3529484  3529490 3529491  

3529492    3549059 3549060 

3549061 

3549063 

Reglas de convivencia del 
aprendiz dispuesto en el drive 
obligación 8 

9 

Hacer seguimiento y evaluar la etapa productiva de 
los aprendices que les sean asignados para dicho fin 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron  acciones 
referentes  al cumplimiento 
de esta obligación 

Para el periodo del informe no 
se ejecutaron  acciones 
referentes  al cumplimiento 
de esta obligación 

10 
Custodiar, organizar y archivar los 

documentos producidos por la dependencia. 
Se realiza el diligenciamiento 

del Informe contractual 

Informe contractual 

11 

Cumplir con las normas de bioseguridad y 
reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo del SENA, según la 

normatividad vigente. 

Se realizan sesiones en línea, 
indicando a los aprendices el 
adecuado uso de la 
plataforma zajuna 

Pantallazo sesiones en línea 

12 

Las demás que se requieran 
para el cumplimiento del 
contrato y que sean 
concertadas con la supervisión 
del contrato 

Reporte de Apoyo a 
Actividades de Formación 
Abril y diagramador de 
horario tomado de Sofia 
Plus. 
 

1. Informe Apoyo 
formación Junio 
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A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1     

2     

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. el pago de la planilla de seguridad social y parafiscal 

nro. 6017866494 SOI referente al mes de Mayo de 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MAURICIO DIAZ GUADLRON 
Contratista 
C.C N° 91015919 de Barbosa 
 

 

CÉSAR FERNANDO PALENCIA LÓPEZ 

Supervisor(a) Contrato 9287883 de 2026 

Instructor 

 



INFORME DE EVIDENCIAS CONTRATO 9287883 de 2026 

MES:  Junio de 2026 

OBLIGACIÓ
N1. Preparar, 

orientar, 
desarrollar y 
apoyar procesos 
de aprendizaje en 
cualquiera de las 
estrategias de 
respuesta 
institucional para 
los diferentes 
grupos 
poblacionales 
objeto de 
Formación 
Profesional 
Integral: 

Las 
evidencias 
deben ser: 
Fotografía 
de informe 
apoyo a la 
formación 

 

 

OBLIGACIÓ
N 2: Dar 

cumplimiento 
estricto a los 
Manuales del 
Sistema 
Integrado de 
Gestión y demás 
normas que 
regulan la 
Formación 
Profesional 
Integral en el 
SENA y además a 
entregar 
oportunamente 
las listas de 
aprendices 
inscritos, 
seleccionados, las 
planillas 
debidamente 
diligenciadas y 
demás 
documentos 
requeridos por la 
Gestión de 
Centros y 
Registro y 
Certificación 

Las 
evidencias 
deben ser: 

1.Lista de 
aprendices 
de la ficha-
reporte de 
inscritos 
 

 

  



OBLIGACIÓ
N 3. Evaluar el 

proceso de 
aprendizaje, las 
estrategias, el 
medio ambiente, 
el rendimiento 
académico de los 
aprendices y 
diligenciar 
oportunamente 
los formatos 
correspondientes 

Las 
evidencias 
deben ser: 

1.Centro de 
Calificacione
s 

 
 

OBLIGACIÓ
N 6. Responder 

por la integridad 
y buen uso de 
materiales, 
equipos y demás 
elementos de la 
institución 
puestos bajo su 
cuidado para 
desarrollar 
labores propias 
de su cargo 

Las 
evidencias 
deben ser: 

1.se hace 
uso de la 
plataforma 
ZAJUNA con 
las guias y 
material de 
estudio  

 
OBLIGACIÓN 
7 Reportar en 
el sistema 
Sofía Plus en 
un plazo 
máximo de 5 
días hábiles, 
todas las 
actividades 
que de 
acuerdo con 
los procesos 
que son de su 
responsabilida
d, 
garantizando la 
calidad de la 
información y 
su coherencia 
con el proceso 
formativo, 
tales como: 
Registro de los 
juicios 
evaluativos; 
Creación de 
rutas y 
asociación de 
aprendices; 
Registro de 
juicios 

 
 

 



evaluativos del 
reconocimient
o de 
aprendizajes 
previos; 
Comunicar al 
Coordinador 
Académico 
oportunament
e anomalías, 
inconsistencias
, novedades de 
aprendices y 
hallazgos en el 
registro de la 
información 
evidencias 
deben ser 
Aprendices 
Asociado 

 

 
OBLIGACIÓ
N 8. Hacer 

cumplir con el 
reglamento del 
aprendiz. 

Las 
evidencias 
deben ser: 

1. Fotografía 
de las 
normas de 
convivencia 

 



OBLIGACIÓ
N 10. 
Custodiar, 
organizar y 
archivar los 
documentos 
producidos por la 
dependencia. 

Las 
evidencias 
deben ser: 

1.Informe 
mensual de 
ejecución 

 
 
  

OBLIGACIÓ
N 11. Cumplir 

con las normas de 
bioseguridad y 
reglamentos e 
instrucciones del 
Sistema de 
Gestión de la 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo del 
SENA, según la 
normatividad 

vigente. 
Las 
evidencias 
deben ser: 

1.Fotografia 
sesiones en 
línea 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

  

 



 
OBLIGACIÓ
N 12 Las 
demás que 
se requieran 
para el 
cumplimient
o del 
contrato y 
que sean 
concertadas 
con 
la 
supervisión 
del contrato. 

 
Diagramador Horario Junio 2026. Mauricio Diaz Gualdron. Fichas  3520655 3520657 3520658 3529484  

3529490 3529491  3529492    3549059 3549060 3549061 
3549063

 
 














